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. instruidos en el objeto y resultagáio dis BS 
L 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA DISMUNDI S.A/ DE LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA 

CIUDAD DE QUEVEDO, PROVINCIA DE 

LOS RIOS Y REFORMA PARCIAL DE 

LOS ESTATUTOS . -+=============- 
Y 

CUANTIA: Indeterminada.-------    En Na G QS de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy once de Noviembre del dos mil cuatrol 

ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario 

Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, 

comparece, la Compañía DISMUNDI S.A., debidamente 

  

representada por los señores ESTEBAN KA TSUN CHU WU, 
pen 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, y 

  

YOC NGAN HUNG CHU, quien declara ser ecuatoriana, de 
AAA 

  

estado civil casada, ejecutiva, en sus calidades de 

PRESIDENTE y GERENTE respectivamente, conforme 
E 

A > 

constan de los nombramientos inscritos que se 

acompañan para que se agreguen a la presente 

escritura.- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en el Cantón Quevedo de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe.- Bien 

  

      
   

    

escritura, a la que proceden con a 

libertad, para su otorgamiento me 

minuta que es del tenor siguiente:
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NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase autorizar e incorporar una por la 

cual conste el Cambio de Domicilio de la Compañía 

DISMUNDI S.A. de la ciudad de Guayaquil a la ciudad 

de Quevedo, Provincia de Los Ríos y Reforma Parcial 

de los Estatutos que se contienen al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

Escritura la Compañía bDISMUNDI S.A., debidamente 

representada por los señores ESTEBAN KA TSUN CHU WU 

y YOC NGAN HUNG CHU, en sus calidades de PRESIDENTE 

y GERENTE, respectivamente, conforme constan de los 

nombramientos inscritos que se acompañan para que se 

agreguen a la presente escritura.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- DISMUNDI S.A., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Titular 

Segundo del Cantón Quevedo, provincia de Los Ríos, 

Abogado Carlos Alfredo Jiménez Torres, el día 

“dieciséis de Junio del dos mil uno, la misma que fue 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día veinticuatro de Julio del 

dos mil uno, con un Capital Social Inicial de DIEZ 

MIL DÓLARES AMERICANOS, dividido en DIEZ MIL 

ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada 

una; y, b) En Sesión de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

PISMUNDI S.A. celebrada el día nueve de Noviembre 

del presente año dos mil cuatro, resolvió por
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“los derechos que representan en sus calid 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

unanimidad entre otros puntos, los siguientes: UNO) 

Aprobar el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

DISMUNDI S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD 

DE QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS RIOS Y REFORMA PARCIAL 

DE LOS ESTATUTOS; DOS) Aprobar la Reforma Parcial de 

los Estatutos en lo que se refiere al DOMICILIO; y, 

TRES) Autorización al PRESIDENTE y GERENTE de la 

Compañía DISMUNDI S.A., señor ESTEBAN KA TSUN CHU WU 

y señora YOC NGAN HUNG CHU, para la suscripción de 

las Escrituras de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

DISMUNDI S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD 

DE QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS RIOS. Que como 

consecuencia del CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

DISMUNDI S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD 

DE QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS RIOS, se reforma el 

ARTICULO TERCERO y se AUTORIZA al PRESIDENTE y a la 

GERENTE de la Compañía para que otorguen y suscriban 

la Correspondiente Escritura Pública, en los 

" términos establecidos en dicha Junta General, Acta 

que se agrega e incorpora a la presente Escritura 

como documento  habilitante.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior, los comparecientes señor ESTEBAN 

KA 'TSUN CHU WU y la señora YOC NGAN HUNG CHU, por 

   

     
PRESIDENTE y GERENTE respectivamente, de 

DISMUNDI S.A., declaran: UNO) Que se 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DI 
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LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUEVEDO, 

PROVINCIA DE LOS RIOS; DOS) Que como consecuencia de 

lo anterior queda reformado el ARTICULO TERCERO, 

atinente al DOMICILIO, de la Compañía DISMUNDI S.A., 

en la forma establecida en el Acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha 

nueve de Noviembre del año dos mil cuatro; y, TRES) 

Nosotros, ESTEBAN KA TSUN CHU WU y YOC NGAN HUNG 

CHU, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil 

casados, en nuestras Calidades de PRESIDENTE y 

GERENTE respectivamente de la Compañía  DISMUNDI 

S.A., ante usted y dentro del trámite de CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 

LA CIUDAD DE QUEVEDO, ¿PROVINCIA DE LOS RIOS de 

nuestra representada, DECLARAMOS que el CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DISMUNDI S.A. DE LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUEVEDO, PROVINCIA DE 

LOS RIOS ha sido en los términos acordados en la 

“Junta General Universal Y Extraordinaria de 

Accionistas de fecha nueve de Noviembre del dos mil 

cuatro, cCuya Acta Certificada consta incorporada 

como documento habilitante. Así mismo declaramos que 

nuestra representada NO MANTIENE CONTRATACION DE 

OBRA PÚBLICA NI DEUDA PENDIENTE CON NINGUNA 

"INSTITUCION DEL  ESTADO.- Agregue usted, señor 

Notario las demás formalidades legales y cláusulas 

de estilo que se requieran para la validez y 

eficacia jurídica del presente instrumento.- Firmado



DISMUNDI $. A. 
Urdcsa Lomas, calle 4ta., Mz. M-1, Solar 1 

Guayaquil 

Guayaquil, 26 J11y 2001 - / 

Señor 

KA TSUN CHU WU, / 
Calle 12 $f 202 y 7 de Octubre, : 
Quevedo. 

De mi consideración: / 

<Cfmpleme hacerle conocer que la junta general de accionistas de la' 
, sosrgpañía DISMUNDI S. A./reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 

«norkibrarlo PRESIDENTE/de la misma, para un período de cinco! años, 
sqtnte los cuales ejercerá en forma conjunta. con 
reffesentación legal de la compañía. 
34 A ——————————— : 
BISMUNDI S. A./es una empresa ecuatoriana, con domicilio principal'en la 
dSudad de Guayaquil, constituida mediante escritura pública celebrada ante 
Notario Segundo de Quevedo, el 16 de Junio del 2001, e inscrita en el 

Registro Mercantil el ” A Jpr am) 
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     compañía, para el cual he sido 
nombr por la junta 9509 de accionistas de la compañía DISMUNDI S. 

edo, 26 jui * yS 

  

   
    

  

  

  

  

  

   
   

> ÚN CHU WU 
Ecuatoriano / C. C. 0904756368 En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de Con ide mae. _/ 
ea A a dad 
SS “ME Folio(s) 21. 9É, Y Registro Mercantil No 

Ple - DAA O 

OA Le.1.2.1 .¿Repenori NODO A e archiván ] Comprobiumins. dd 
o ; , ” e a O oumprobantes de pago por los 

A puest Spectivos 
Loa Y E 
A Cu4yaquil, " A yaquil, 30) de Ja lio oe) 04 

ES sb ) 
amoo   

  

      

    DRA. NOGMA "PLATA 
REGISTRADORA: A 
PÉL CANTON GÁA    

30 Ho 94
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DISMUNDI $. A. 
Urdesa Lomas, calle 4ta., Mz. M-1, Solar 1 

uayaquil 

Guayaquil, 26 ju 2091 

Señora 

YOC NGAN HUNG CHU, 
Calle 12 H* 202 y 7 de Octubre 
Quevedo. 

De mi consideración: 

Cúmpleme hacerle conocer que la junta general de accionistas de la 
compañía DISMUNDI S. A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 

nombrarla GERENTE de la misma, para un período de cinco años, durante 
los cuales ejercerá en forma conjunta con el Presidente la representación 
legal de la compañía. 

DISMUND]I S. A. es una empresa ecuatoriana, con domicilio principal en la 
ciudad de Guayaquil, constituida mediante escritura pública celebrada ante 
el Notario Segundo de Quevedo, el 16 de Junio del 2001, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 2 4 JUL. 2001 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía, para el cual he sido 
nombrado por la junta general de accionistas de la compañía DISMUNDI S. 

En Ja presente fecha gueda 
Nombramiento de Geren te 

  
157 

  

Potato) HH, 12. a Mercantil No, 

lr conan 
“ 

impuestos respectivos 

Guayaquil, 3/5 Je, a Acl 2 0 | i 
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     PULGAN DENECAO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Ov1/2004 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DISMUNDI S.A. , CELEBRADA EL DÍA 
  

=” 

NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
e 
  

CUATRO.- 

? 

En la ciudad de Quevedo, Provincia de Los Ríos, a los nueve q 

días del mes de Noviembre del año dos mil cuatro, a las ¡II 

diecinueve horas, en la oficina de la Compañía ubicada en la 
ECO 

calle cuarta sín Mz. 1, solar 1, de la Ciudadela Urdesa Central, 
o, 

  

se reúnen todos los accionistas de .la Compañía DISMUNDI 
AO 

S.A., con el propósito de constituirse en Junta General Universal 
e 
  

  

y Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con TO 

dispuesto en el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la 
  

Vigente Ley de Compañía. Los accionistas: señor ESTEBAN (4) 

  

KA TSUN CHU WU, propietario de 'TRES MIL 
o 

  

QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 
< Ñ 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada 
  

  

una de ellas y con derecho a TRES MIL QUINIENTOS votos; 
ET 

señora YOC NGAN HUNG CHU, propietaria de DOS MIL 

QUINIENTAS acciones ordinarias y nomimativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

  

una de ellas y con derecho a DOS MIL QUINIENTOS votos; 

  

E) 

señor ERICK ESTEBAN CHU HUNG, propietario de MIL G). 
  

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS : 

FSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas v con



derecho a MIL votos; señorita ANA CECILIA CHU HUNG, 

propietario de MIL acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una de ellas y con derecho a MIL votos; JIAANYONG LI, 

  

propietario de MIL acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una de ellas y con derecho a MIL votos; y, señor J<AANRONG 

Ll, propietario de MIL acciones ordinarias y nominativas de 
A qq >>> , : . 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - 

cada una de ellas y con derecho a MIL votos. Se deja expresa 

constancia de que todos los accionistas son de nacionalidad 
TO 

ecuatoriana a excepción de los dos últimos que son de 
O 

nacionalidad China y de que todas y cada una de las acciones se 

encuentran ta presente fecha integramente suscritas y pagadas. 

Preside la Junta el accionista señor ESTEBAN KA TSUN CHU 
TF 

WU y actúa como Secretaria la GERENTE de la misma, señora 

YOC NGAN HUNG CHU.- 

El señor PRESIDENTE de la Junta ordena a la Secretaria que 

se elabore la lista de asistentes, lo que permite consfátar que se 

encuentra reunido la totalidad del Capital Social de44 Compañía 

que es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
_ _ _— ______ A 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DIEZ MIL acciones 
E_QDSRQQoO——— 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
A 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas, hecho lo cual 
EN, 

ordena se de inicio a la sesión y se traten uno a uno los puntos 

del orden del día que para tal efecto se pone a con ración de
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PRIMERO.- Aprobar el Cambio de Domicilio de la Compañía de 

la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a la Ciudad de 

Quevedo, Provincia de Los Ríos; 

SEGUNDO.- Aprobar la Reforma Parcial de los Estatutos 

Sociales; y, 

TERCERO.- Autorización al PRESIDENTE y a la GERENTE, 

de la Compañía, señor ESTEBAN KA TSUN CHU WU y señora 

YOC NGAN HUNG CHU, para la suscripción de las Escrituras 

de Cambio: de Domicilio y Reforma Parcial de los Estatutos 

Sociales. 

Una vez aprobado por unanimidad el temario planteado, se da 

tratamiento 'al primer punto y para ello el PRESIDENTE DE LA 

JUNTA manifiesta que es necesario cambiar, por convenir a los 

intereses de su representada, CAMBIAR el DOMICILIO de la 

Compañía, de la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a la 

Ciudad de Quevedo, Provincia de Los Ríos, ya que todas las 

actividades de la misma, se las realiza en la Ciudad de Quevedo, 

por lo que pone a consideración de la Sala, el CAMBIO DE 

DOMICILIO de la Compañía, luego de una breve deliberación 

dicha propuesta me aprobada por unanimidad de votos, de que se 

haga el Cambio de Domicilio de la Compañía, de la Ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, a la Ciudad de Quevedo, 

Provincia de Los Ríos. 

Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad el 

primer punto del orden del día se pasa a tratar y resolver el 

segundo punto del orden del día que trata de la Reforma Parcial 

Al Talaia UA IAEA RNE EA EAT SC Y . .



que se ha acordado el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA, se hace necesario reformar parcialmente el Estatuto 

Social de la Compañía en la parte pertinente al DOMICILIO, el 

mismo que quedará de la siguiente manera: ARTICULO 

TERCERO: DEL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: El 

Domicilio principal de la Compañía es la Ciudad de Quevedo, 

Provincia de Los Ríos, ¡pudiendo abrir sucursales O 

establecimientos en cualquier lugar del País o del Extranjero, de 

acuerdo con lo que resuelvan la Junta General de Accionistas. 

Luego de una breve deliberación se resolvió aprobar por 

unanimidad de Votos la Reforma Parcial del Estatuto Social y que 

se cuente con la introducción de los cambios hechos en el texto 

original de la Escritura de Constitución, en lo que tiene que ver 

con el ARTICULO TERCERO de los Estatutos Sociales. 

Por último, la Junta resuelve AUTORIZAR expresamente al 

Representante Legal de la Compañía DISMUNDI S.A., señor 

ESTEBAN KA TSUN CHU WU y señora YOC NGAN HUNG 

CHU, para que en sus calidades de PRESIDENTE y GERENTE 

comparezcan al otorgamiento de la correspondiente Escritura 

Pública y para que legalicen el CAMBIO DE DOMICILIO y la 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL acordado 

en esta Junta de Accionistas, cumpliendo de esta manera con lo 

establecido en el Estatuto Social de la Compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la 

redacción del Acta correspondiente, la misma que una vez 

reinstalada es leída y aprobada por unanimidad de votos,
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Acto seguido se levanta la Sesión siendo las veinte horas treinta 

minutos. f).- Sr. 
A
T
T
 

len
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ESTEBAN KA TSUN_CHU_ WU. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA Y ACCIONISTA; f) Sra. 

YOC NGAN HUNG CHU, GERENTE — SECRETARIA Y 

ACCIONISTA; f). Sr. ERICK _ ESTEBAN CHU HUNG, 
IO AÁOAAR-Z>óz AT 

ACCIONISTA; f) Srta. ANA CECILIA CHU HUNG, l 
_ q Qqp»>»P——— 

ACCIONISTA; f).- Sr. JJAANYONG LI. ACCIONISTA. f).- 

Sr. JIANRONG LI. ACCIONISTA. 

CERTIFICO.- Que la presente Acta es igual a su origina! que 

reposa en la Carpeta de Actas de la Compañía DISMUNDI S.A. 

a la que me remito en casos necesarios." : 

Guayaquil, 09 de Noviembre del 2004. 

    
HUNG CHU 

GERENTE - SECRETARIA Y ACCIONISTA 

Ss, 

E
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

Abogado Kléber Chong-Qui Portilla, registro número 

cuatro mil quinientos treinta y ocho, del Colegio 

de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia los otorgantes se ratifican en el 

contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad con la ley queda elevada a escritura 

pública.- lLeída esta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes firmando en 

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 

doy fe.- 

Por la Compañía DISMUNDI S.A. 

R.U.C. No. 0992187646001 

  

   Sr, FS8TEBAN KA TSUN CHU WU 

PRESIDENTE 

"C.C. No.: 09-0475636-8 

C.V. No.' 15-0039 

  

C.C. No. 17-0750619-0 

C.V. No. 152-0060 

NOTARIO XVI



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN ESTA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

  

ul A 

  

De, Rodolfo Prez 
Notario Público Décim del Cantón Guay: 

Prnentel 

O Sexto 
aqui! 

  

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo Tercero, tomo nota de la 

Resolución No. 04.G.IJ — 0007188, dictada por Ottón Morán Ramírez, Intendente 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 17 

de Diciembre del 2004, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DISMUNDI S.A. DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LA CIUDAD DE QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS RIOS Y 

REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS, otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 11 de Noviembre del 

2004.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, 21 de Enero del 2005.- 

ea Le en 2 Loros Ra “Ae o 

Dr. Rodolfo Pires Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayeaquil 

  

£A-



ZÓN:- DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía DISMUNDI S.A., otorgada en la Notaría 

Segunda del Cantón Quevedo, el día dieciséis de Junio del dos mil uno, 

actualmente a mi cargo, mediante oficio número 201-CNJDDLR-2005, 

del Consejo Nacional de la Judicatura, Delegación Distrital-Los Ríos; he 

tomado debida nota en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución No. 04.G.1J.0007188, dictada por Ottón Morán 

Ramírez, Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Comparías de Guayaquil, de fecha once de Diciembre del dos mil 

cuatro; en el cual se ha procedido al Cambio de Domicilio y a la Reforma 

Parcial del Estatuto de la mencionada Compañía, que contiene la 

Escritura Pública que antecede.- Quevedo, Marzo veinticuatro del dos 

mil cinco.- / mA - 

ABEL ÁN 

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN QUEVEDO, 

  

ENCARGADO DE LA NOTARÍA SEGUNDA 

Abg. Carlos A. Jiménez Torres 
. NOTARIO SEGUNDO a 

QUEVEDO ”



CERTIFICO: Que la escritura de Cambio de Domicilio de la Compañía 
DISMUNDI S.A., de la Ciudad de Guayaquil a la Ciudad de Quevedo, 

Provincia de Los Ríos y Reforma Parcial de los Estatutos, conjuntamente 

con las Resoluciones Nos.04-G-IJ-0007188, dictado por el señor Otton 

Moran Ramírez; Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil; y No.05-G-1J-0002333 dictado por el señor 

Víctor Anchundia Places Intendente Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), queda inscrita bajo el No.81 

en el Registro Mercantil y anotada al No.3570 del Libro Repertorio, en 

REGISTRADOR 
Á 

TITULAR DE LA px aro CA PROPIEDAD Preso 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Agosto del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 04-G-IJ- 

0007188, dictada el 17 de Diciembre del 2004, por el Intendente 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ampliada mediante Resolución N”  05-G-IJ-0002333, 
dictada el 18 de abril del 2.005, por el Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (e) queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la 

ciudad de Guayaquil «a la de Quevedo y la Reforma del estatuto de la 
compañía DISMUNDIS.A., de fojas 87.766 a 87.786, Registro Mercantil 
número 16.119. .- 2.- Queda archivada una copia auténtica de esta 
escritura. 3.<.Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

  

ORDEN: 39671" 
LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Sara Carriel 
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B. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 
Guayaquil 

DILIGENCIA: EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN No. 05-G-1J-000233, DICTADA POR 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E), EL 

DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, SE TOMO NOTA DE LA 

APROBACION QUE CONTIENE DICHA RESOLUCION AMPLIATORIA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DISMUNDI S.A. DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LA CIUDAD DE QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS RIOS Y 

REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS, OTORGADA ANTE EL 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DOCTOR 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, EL ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

CUATRO.- 

GUAYAQUIL, 24 DE AGOSTO DEL 2006.- 
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Dri Rodolfo Pérez Pimentel 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SIXT 
DEL CANTON GUAYAQUIL o 

 


